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Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de abril de 1991.~La DlTectora general, Regina Revilla

Pcdreira. ~

tificación. de acucrdo con el artículo 5." del Real Decreto 1614/1985,
dc 1 de agosto.

Resultando quc en dicha Asociación viene funcionando el Comité
Sectorial de Normalización apropiado y quc la denominación ahora
propuesta se identifica totalmente con la del Comité Europeo del
CEN, que se ha crcado para el mismo fin.

Esta Dirección General ha resuelto: Autorizar a Aenor para con·
cretar las actividades de Normalización dcl Comité Técnico número
140, autorizado por la Resolución 31,354 dc 22 de noviembre de
1990, dentro del ámbito y la denominación de «Euroeódigos Estruc
turales».
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RESOLUCION de 25 de abrí! de 1991, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que SI! reconocen los
beneficios arancelarios estahlecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 93211986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, a la empresa úApruvechamiellto industrial de
Plantas Textiles, Sociedad Anónima» ((AIPTESA») y
otras.
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El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 dc di
ciembre. establece un régimen de suspensiones y reduccioncs arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determi
nados fines específicos, reco~iendo en su articulo l.", entre otros, el de
modernización o reconversion de la industria textil.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites pre
vistos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo dc 1986, las empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector tcxtil, solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecldos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo ha emitido
los correspondientes informcs favorables a la concesión del beneficio
solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza
ción presentados por las referidas empresas.

En consecuencia, esta Dirección General dc Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3." de la Orden mi
nisterial de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo si
guiente:

Primero.-Las i.mportaciones de bienes dc equipo que realicen las
empresas que se cltan en el Anejo a la presente Resolución en ejecu
ción de sus respectivos proyectos de modernización aprobados por la
Dirección General de Industria del Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2536/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales Decretos
932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, dc 20 de diciembre, de los si
guientcs beneficios arancelarios:

A) suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se im
porten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos paí
ses a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momen
to, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comu
nitario. cuando dichos bienes de cquipo se importen de terceros paí~

ses, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada mo
mento a los citados paises según el Arancel de Aduanas español ). de
acuerdo con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario es
tablecidas en el artículo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar
tículo anterior no prcjuz~a la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la Inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación na
cional mediante el certificado que en tal sentido expida el Mínisterio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Scrvi
cios competentes de Aduanas para la aplicacíón de los beneficios que
se recogen en la pn:::sente Resolución.

Tercere.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se con
cede y. su utílización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
de.rechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, asi como los
recargos y sanciones a q'ue hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidaS en la Circular numero 957, de 5 de fcbrero de
1987, de la Dirección General de Adu<lnas e Impuestos Especiales, re
lativo a los despachos de mercancías con destinos especialcs.

Cuarto.~En atención a lo previsto en el ~partado 2 del articulo 5."
de la Orden ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los obje
tivos mencionados en el apartado 3 del mismo articulo. la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se ha·
yan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de
esta Resolución.

derse concedidos a la firma «Productos Alimenticios La Bella Baso,
Sociedad Anónima»,

La presente Resolución es complcmentaria de la de 13 de noviem
bre de 1987 y tiene efectividad dcsde el 19 de enero de 1991.

Madrid, 16 de abril de 1991.~El Director general. Francisco Javicr
Sansa Torres.

RESOLUCION de 12 de abril de 1991, de la Dirección
GeNeral de Politica Tecnológica, sobre la Inspección tecni
ca de l'ehiculos usados de importación, para efectuarse en
las instalaciones de la Estación de (Cádiz».
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13510 RESOLUCION de /7 de abril de 1991, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se señala el
cambio de denominación social de la Empresa «Rodrigo y
Cortell, Sociedad Anónima», acogida a los beneficios de
los Reales Decretos 258611985,93211986 Y 16401/990, re
conocidos por la Resolución de este Centro de 13 de no
viembre de 1987.

Por Resolución de 13 de noviembre de 1987 (<<Bolctín Oficial del
Estado)) de 25 de noviembre), la Dirección Gencral de Comercio Ex
terior resolvió, de acuerdo con 10 prevísto en el articulo 3." de la Or
den dc Prcsidencia del Gobíerno de 19 de marzo de 1986, que los be
neficios arancelarios establecidos por el Real Decreto 2586íI985, de
18 de diciembre. modificado por los Reales Decretos 932/1986, de 9
de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre, resultaban aplicables, entre
otros, al proyecto de modernización dc las fábricas de bollería indus~
trial sitas en Zaragoza, en La Puebla de Alfindén y Malpica, presen
tado por la empresa «Rodrigo y Cortell. Sociedad Anónima».

Habiéndose producido el cambio de denomínación social de «Ro
drigo y Cortell, Sociedad Anónima», por el de «Productos Alimenti
cios La Bella Easo, Sociedad Anónima», esta Dirección General. pre
vio infonne de la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimcn~

tarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ha
resuelto que los beneficios otorgados a «Rodrigo y Cortell, ~ociedad

Anónima», por Resolución de 13 de noviembre de 1987, dcben enten-

Visto el Real Decreto 2140/l985, de 9 dc octubre, por el que se
dictan normas para la homologación de tipo de vehículos automóvi
les, rem~lques y semirremolqucs, así como de partes y piez:as de di
chos vehlculos y el Real Decreto 1528IJ988. de 16 de diciembre por
el que se modifica el articulo JI del Real Decreto 2140/l985. '

Yisto en particul3;r su artí~ulo 11, en el que se establece que los
velllculos .usados de ImI?or~aclón matricul~dos en el extranjcro y no
compr~ndldo~.ent~e l?s md~ca~os en el arl1,?~lo segundo, deberán pa
sar la mspCCClon tecmca umtana en la estaClOn expresamente designa
das al cfcct?, por el Ministcrio de Industria, Comercio y Turismo que
comprobara su correcto estado de mantenimiento, verificando asimís.
010 que las características del vehiculo se corrcsponden con la docu
mentación aportada.

Considerando que el mantenimiento de las condiciones de seguri
dad d~ estos vehículos e~ de primordial importancia para reducir en
lo r;oslble la tasa de accldentalidad, debido a fallos mecánicos de los
vehlculos en las carreteras españolas.

Considerando que el número de estaciones actualmentc autoriza
~as .p~ra efectuar las inspecciones, reguladas por el articulo 11 del
Real Decreto 214U/l9~5. debe ser ampliado para satisfacer la deman
da que se ha producido en estc tipo de inspecciom.":S.

. Esta Dirección General ha resuelto que las revisiones de los ve
hlculos usados de importación a que se refiere el artículo 11 del Real
Decreto 2140/1985 y Real Decreto 1528/1988, puedan scr tambien
efectuadas en las instalaciones de la estación de Inspección Técnica de
Vehiculos numero 1111, situada en San Fernando calle Santo Entie-
rro, sin número, en la provincia de Cádiz. '

Estas inspe~c!ones.~écnicas sólo podrán ser certificadas por perso
nal de la AdmmlstraclOn, de acuerdo con lo estipulado en el artículo
5," del Real Decreto 1987/1985, de 24 de scptiembre, sobre nonnas
generales de instalación y funcionamiento de las Estaciones de Inspec
ción Técnica de Vehiculos.

Lo q~e se comuni~a a los efectos oportunos.
M.adnd, 12 dc abnl dc 199L-La Directo¡a general, Regina ReviUa

Pedrclra.


